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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

URBANISMO

Junta Municipal de Distrito de Hortaleza

Departamento Jurídico

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión cele-
brada el día 30 de octubre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Es-
pecial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para la implanta-
ción de oficinas en edificio exclusivo en la calle Moscatelar, núme-
ro 3, promovido por “Tritonsa, Sociedad Limitada”, en el Distrito de
Hortaleza.

Segundo.—Someter dicho acuerdo al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico
de los de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente al interesado el presente
acuerdo”.

El expediente podrá examinarse en la Junta Municipal de Distrito
de Hortaleza (carretera de Canillas, número 2), Departamento Jurí-
dico (primera planta), de lunes a viernes, en horario de nueve a trece,
y presentar en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID los escritos de alegaciones que se estimen convenientes.

Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—La secretaria de Distrito de
Hortaleza, María Luisa Viñuela Chaves.

(02/16.570/08)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Departamento de Licencias I

Unidad Técnica de Licencias I

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
y artículo 56.5 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias de 23
de diciembre de 2004, se informa que las personas o entidades abajo
relacionadas han solicitado licencia de instalaciones en las fincas
que se indican.

Los proyectos podrán ser examinados en el Departamento de Li-
cencias I, Unidad Técnica de Licencias I, del Área de Gobierno de
Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, tercera planta,
en el plazo de veinte días contados a partir de la inserción del pre-
sente anuncio y, en su caso, formular dentro de dicho plazo, por es-
crito, las alegaciones que se estimen oportunas, en los Registros Muni-
cipales o en cualquier otro registro, de conformidad con el artículo 38

de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 711/2008/12492.
Titular: “Roi-Ella 2000, Sociedad Limitada”.
Actividad: almacenamiento de productos de limpieza.
Emplazamiento: calle de Agosto, número 54.
Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—La jefa del Departamento

de Licencias II (Jurídico), Yolanda Sancho Peinado.
(01/3.595/08)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Departamento de Licencias I

Unidad Técnica de Licencias II

ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 45 de la Ley
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, y artículo 56.5 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias
de 23 de diciembre de 2004, se informa que las personas o entidades
abajo relacionadas han solicitado licencia de instalaciones en las fin-
cas que se indican.

Los proyectos podrán ser examinados en la dirección señalada,
Unidad Técnica de Licencias II, Departamento de Licencias I, del
Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, núme-
ro 13, tercero, en el plazo de veinte días contados a partir de la inser-
ción del presente anuncio y, en su caso, formular dentro de dicho pla-
zo, por escrito, las alegaciones que se estimen oportunas, en los
Registros Municipales o en cualquier otro registro, de conformidad
con el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 711/08/19813.
Emplazamiento: calle Fromista, número 13.
Actividad: centro ocupacional y centro de día.
Titular: Fundación Aprocor.
Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—La jefa del Departamento de

Licencias II (Jurídico), Yolanda Sancho Peinado.
(01/3.594/08)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de San Blas

Negociado de Licencias

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, y artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación
Ambiental de Actividades, de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se
anuncia que ha sido solicitada licencia de instalación de actividad
especificada, de acuerdo con el proyecto que unido al expediente se
encuentra en tramitación en esta Junta Municipal de Distrito, pu-


